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CORREO ELECTRONICO    

 INFORMACIÓN: infoext.barcelona@map.es 
 

 

 
Passeig de Sant Joan, 189 
08037 Barcelona 
TEL. INFORMACIÓN: 93 520.14.10 
 

 

IMPORTANTE: Deberá presentar la documentación COMPLETA,  
(original y una fotocopia) y en el orden señalado en la hoja informativa: 
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CITA PREVIA: Puede concertar cita por correo electrónico, citaept_oue.barcelona@map.es indicando 
imprescindiblemente: 

• Para qué procedimiento solicita cita previa (en este caso, tipo de solicitud: 16) 
• Nombre completo, y nacionalidad del ciudadano extranjero para el que se solicita la 

autorización. 
• Nombre de la empresa solicitante (la que desplaza al trabajador) 
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TRÁMITES A REALIZAR EN LA OFICINA DE EXTRANJEROS DE BARCELONA TRAS HABER 
ENTRADO EN ESPAÑA CON EL VISADO EN VIGOR DE RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO 

EN EL MARCO DE UNA PRESTACIÓN TRANSNACIONAL DE SERVICIOS. 
 
 

 
Una vez efectuada su entrada en España, el extranjero deberá solicitar personalmente la 

tarjeta de identidad de extranjero –en su caso- en la Comisaría de policía correspondiente al 
domicilio donde se encuentre empadronado. ANTES DE REALIZAR EL TRÁMITE ANTERIOR 
DEBERÁ COMPARECER EN ESTA OFICINA DE EXTRANJEROS, para hacerle entrega de la 
siguiente documentación: 
	

 
1) la resolución de concesión de la autorización inicial de residencia temporal y trabajo en el marco 

de una prestación transnacional de servicios  dictada por el órgano competente. 

2) los modelos de tasas correspondientes 

3) en su caso, la hoja informativa de trámites para la obtención de la tarjeta de identidad de 
extranjero (T.I.E). 

 

Para ello deberá personarse, sin necesidad de cita previa (en el HORARIO indicado más 

abajo), en la Oficina de Extranjeros de Barcelona (OUE) – Passeig de Sant Joan 189,  debiendo 

aportar: 

 
Original y fotocopia completa y nítida de su pasaporte en vigor que incorpore  visado vigente de 
residencia temporal y trabajo en el marco de una prestación transnacional de servicios y la 
estampación del sello que acredite la entrada en España. 

 
 
 

 

HORARIO: en días laborables, de lunes a jueves, ininterrumpidamente, de 9:00h. a 17:30h., o viernes, 
de 9:00h. a 14:00h, en Barcelona, Passeig de Sant Joan, 189 (Planta baja – Mesas de Asilo),  

[Horario de verano: de 16 de junio a 15 de septiembre, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas]. 
 

 


